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(c) México: [s.n.], 1843. 
(24 oct. 1843); (recorte). 
(Imp. de J.M. Lara). 
50 x 34 cm. 
 
Steven M. Charno lo registra como bisemanal y reporta la existencia de un suplemento del 27 de 
junio de 1843. Probablemente constaba de 4 páginas impresas a 4 columnas.  
      La dirección del impresor era calle de la Palma número 4.  
      En el recorte que se conserva aparece un anuncio de la Compañía Lancasteriana de México que 
daba aviso de la apertura de una escuela para niños y de un nuevo curso de instrucción para 
artesanos y adultos. Contiene además, en la sección de Remitidos, la relación de un testigo 
presencial de la prisión de José María Morelos y Pavón, titulada: "Cinco años (desde 810 hasta 
815) en Sultepec, y seis meses forzado con el Sr. Concha, o sean verdades en la Historia del Sr. 
Morelos, en su cojida y en su arcabuceada”; y en la sección de Variedades, el soneto “Viva la 
independencia” dedicado a la entrada del ejército trigarante en la capital de México. Charno anota 
que el periódico fue establecido el 13 de diciembre de 1842; por su parte, María del Carmen Ruíz 
Castañeda afirma que El Eco de la justicia defendía el proyecto conservador. 
 
 
Charno Latin, p. 338. 
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